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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Duarte Méndez Peña queda designado director ejecutivo interino de la 

Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado 

(CPTTE), para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023); año 180 

de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.160-23 que designa a la señora Marianela Enriqueta Sallent Abreu, directora 

general de Bellas Artes, G. O. No. 11105 del 14 de abril de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 160-23 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 

Cultura (hoy ministerio). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Marianela Enriqueta Sallent Abreu queda designada directora general de 

Bellas Artes, en sustitución de Mario José Lebrón Hernández. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Cultura para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023); año 

180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER  


